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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 254.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular,
Según me participa el Sr. Go

bernador civil de Santander, se ha 
fugado del correccional de Santo- 
ña en la madrugada del dia 10 del 
actual el confinado Celestino Ber
nardo González Rodríguez, natu- 
raldeSanta Maria de Albeda(Oren- 
se), de 41 años de edad, estatura 
5 pies, pelo, cejas y ojos castaños, 
nariz y boca regulares, barba po
blada, color sano, señas particu
lares ninguna.

En su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca de 
dicho sujeto; y caso de ser habido 
le remitirán á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 12deSeptiembrede 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿lo Varancla.

OIPUTACIONJPROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1894-95.
Mes de Octubre de 1894.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas,

1 Administración pro
vincial................... 7000

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. 4500
4 Cargas....................... 1300
5 Instrucción pública.. 7000
6 Beneficencia............. 12000
7 Corrección pública.. 2000
8 Imprevistos.............. 1500
9 Nuevos estableci

mientos ................. 20000
10 Carreteras................. 12000
11 Obras diversas......... 3000
12 Otros gastos.............. 2000
13 Resultas................... »
14 Movimiento de fon- 

dosó suplementos. 75500

Total. 152800
En Burgos á 3 de Septiembre de 

1894—El Contador, León Villen. 
=Conforme~El Ordenador de pa
gos, Federico de Santiago.

Septiembre 6 de 1894. = La Co
misión provincial en sesión de 
este dia acordó aprobar esta dis
tribución.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 27 de 

Abril de 1894.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Santos Ortega y asistencia de los 
Sres. Casado,Yarto, Alfaro, y Fer
nandez Cavada, diose lectura del 
acta de la anterior de24del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Inútiles temporalmente, Floren
tino González Lucio del alista
miento de Castrogeriz, Toribio 
Vallejo Argomaniz del de Condado 
de Treviño, Máximo Gómez Gon
zález del de Villorejo, Felipe Agui- 
naga Blanco del de Valdorros y 
Domingo Revillas y Revillas del 
de la Junta de Traslaloma, todos 
del reemplazo del año actual, y 
excluidos totalmente, Bernardo 
Perez Fuente del alistamiento de 

Los Balcárceres para el reempla
zo de este año, Eulogio Martin 
García del alistamiento del Valle 
de Valdelaguna para el reemplazo 
de 1892, Basilio ‘Vitores Montes 
del alistamiento de Torresandino 
y reemplazo de este año, Fabian 
Vivanco Angulo del de Merindad 
de Montija y reemplazo de 1892, y 
Salvador Varona Perez del de 
Quintanilla Pedro Abarca y reem
plazo de 1891: sorteable, Ful
gencio González Diez del de Vi- 
llangomez para el reemplazo del 
corriente año.

Torresandino. — 1894. — Juan 
Escolar Escolar, exento.

Diose lectura del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
acompañando el mapa de esta 
provincia en el cual figuran las 
carreteras provinciales construi
das y en construcción, pedido por 
el Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del 6.° Cuerpo de Ejército; y 
la Comisión acuerda que se remita 
á dicha autoridad superior Militar.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por D. Lepoldo 
Rodríguez por la comprobación de 
dos tallas.

Habiéndose concedido en 6 de 
Febrero porúltima vez al Ayunta
miento de Santa Maria Ananuñez 
el término de 15 dias para la ren
dición de la cuenta municipal del 
año económico de 1887-88, que 
apesar de las repetidas órdenes 
que al efecto se le han dirigido, no 
se ha podido conseguir su presen
tación: la Comisión acuerda que 
se nombre un Agente, para que la 
forme de oficio, con la dieta de 
7'50 pesetas á costa de los que 
aparezcan en descubierto de este 
servicio.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los Ayuntamien
tos que se hallan descubierto de 
la rendición de sus cuentas muni
cipales correspondientes ai año 
económico de 1890-91.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de 
D.’ Josefa Veloso, vecina de Cas- 

trillo de Murcia, reclamando con
tra la cuota impuesta en el repar
timiento girado por el Ayunta
miento para cubrir el deficit del 
presupuesto: la Comisión acuerda 
que el Alcalde remita los docu
mentos que se le tienen pedidos, 
y prevenirle que si en el término 
de 8 dias no se reciben se adop
tarán contra él las medidas que 
procedan.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre traslación á 
un Manicomio del presunto de
mente Pedro Villareal Perdiguero, 
vecino de Huerta de Rey: la Comi
sión acuerda que se vise por el 
Subdelegado de Medicina y Ciru- 
jía del partido la certificación 
facultativa expedida por dos licen
ciados de dicha facultad acerca 
del estado mental del referido 
Pedro.

Para resolver lo que proceda 
en el expediente formado á ins
tancia de Isidro Camarero Arroya!, 
vecino de Pinilla de los Moros, en 
solicitud de que sea conducida á 
un Manicomio por cuenta de los 
fondos de la provincia una hija 
que tiene de 20 años de edad lla
mada Petra Camarero Fernandez: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al interesado que instruya 
el oportuno expediente.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Mambrilla de Castrejon para 
acreditar la demencia y pobreza 
de Dominica Ramos Calvo, co 
objeto de que sea recluida en un 
Manicomio por cuenta de los 
fondos de esta provincia: la Comi
sión acuerda no haber lugará la 
solicitado.

Dada cuenta de las diligencias 
practicadas para la instalación de 
la Inspección facultativa el año 
próximo pasado en los limites de 
esta provincia con la de Vizcaya, 
con el fin de evitar la propagación 
de la epidemia colérica: la Comi
sión acuerda manifestar al Sr. 
Gobernador que no hay medio 
dentro del presupuesto provincial



provincia, 
Ingeniero 

cuyo fun- 
manifiesta 
obras que 

y 3.°

Extracto de la sesión del día 4 de
Mayo de 1894.

Abierta á las diez de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Santos Ortega y asistencia de 
los Sres. Yarto, Casado, Alfaro, 
y Fernandez Cavada, diose lectura 
de! acta de la anterior de 1.® del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del 
Excmo. Sr. Comandante General, 
Jefe del 6.° Cuerpo de Ejército, 
remitiendo la instancia documen
tada del soldado licenciado Cris- 
pulo Rodríguez Martínez, desig
nado para el destino de peón 
caminero de Aranda á Torresan- 
dino con el sueldo diario de 1'50 
pesetas; y la Comisión acuerda 
nombrarle para dicho cargo con 
el sueldo mencionado y con el ca
rácter que determina el art. 98, 
núm. 3.° de la ley orgánica de 
Provincias,y que se remita la cre
dencial á dicha autoridad militar.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
trasladando otro del de Madrid 
en que se participaque por acuerdo 
de la Diputación de aquella provin
cia, serán conducid os en breve á esta 
de Burgos los dementes Francisca 
Cárcamo Zuazo y Vicente Valla- 
dolid Perez, interesando que se 
manifieste si han de dejarlos en 
el Manicomio de Valladolid ó si 
los han de traer á esta Capital, se 
acordó contestar que esta Cor
poración provincial carece de 
atribuciones para disponer que 
sean satisfechas con cargo á 
los fondos de la provincia de 
Burgos las estancias que dichos 
dementes devenguen en un Mani-

Dada cuenta del expediente 
formado á virtud de oficio del 
Alcalde de Sotresgudo, en súplica 
de que se admita cuanto antesen 
el Hospicio provincial á Isidora 
López Benito, viuda, vecina de 
dicho pueblo: la Comisión acuerda 
contestar que no es posible por 
ahora acceder á dicha pretensión.

Dada cuenta del expediente 
formado á virtud de oficio del 
Alcalde de Junta de la Cerca, con
sultando al Sr. Gobernador la 
manera como ha de proceder en 
el pueblo de Bóveda de la Rivera, 
donde han sido anuladas tres 
elecciones de Junta local admi
nistrativa por haberse cometido 
infracciones legales: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gober
nador que debe hacerse entender 
al Alcalde de la Junta de la Cerca, 
que en observancia á lo dispuesto 
por el art. 4 0 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, si en la 
elección últimamente verificada 
de la Junta local administrativa 
en Bóveda de la Rivera no se 
hubiese interpuesto 'reclamación 
alguna, disponga se dé posesión á 
los Vocales que en ella hubieren 
sido elegidos.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Manuel González Velasco, Farma
céutico titular de la villa de Cam
pillo de Aranda, alzándose de un 
acuerdo del Ayuntamiento en que 
le negó el abono de 130 pesetas 
que reclamaba por haber asistido 
á mayor número de familias po
bres que las que en virtud de su 
nombramiento de [titular estaba 
obligado á asistir: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que debe 
desestimarse la reclamación que 
se deja referida y confirmar el 
acuerdo apelado.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de su primera 
sesión del mes de Mayo el dia l.° 
y hora de las dos de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la 
mañana.

Burgos 27 de Albril de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

rado para el reemplazo de 1893, 
inútiles temporalmente. Excluidos 
totalmente, Faustino Rodrigo 
Romo del alistamiento de Presen
cio, y Cecilio Castillo Ortiz del 
de Valle de Tobalina, ambos del 
reemplazo de este año, y Boni
facio Arauzo Nuñez del de Cirue
los de Cervera, y Narciso Camarero 
Martínez del de Quintanilla del 
Coco, ambos del reemplazo de 
1893. Soldados sorteables á los 
mozos del reemplazo del corriente 
año, Domingo Peña Bravo del 
alistamiento de Caleruega, Daniel 
Cámara Espinosa del de Santa 
Cruz del Valle, y Ricardo Lete 
Saiz del de Poza de la Sal.

Villagalijo. — 1889. —1 Benito 
Pascual Bartolomé, inútil tem
poralmente.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de las sesiones 
restantes del presente mes los 
dias 4, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 
16, 17, 18, 19. 22, 25, 29 y 31 á 
las diez de la maña.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos l.° de Mayo de 1894.= 
El Vicepresidente, Santos Ortega. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz. 

para abonar con cargo al mismo 
la cantidad consignada en la cuen
ta que se remite sin expresar el 
objeto de ella.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador civil de la 
transcribiendo el del 
jefe de obras públicas 
cionario facultativo 
haber reconocido las 
constituyen los trozos l.° 2. 
de la primera sección de la carre
tera provincial que partiendo de 
la del Estado de Burgos á San 
Isidro de Dueñas, frente á Pam- 
pliega,y pasando por Villaldemiro 
y Sasamon, ha de terminar en el 
puente de Zarzosa de Riopisuerga: 
que dichos trozos los han encon
trado perfectamente ejecutados y 
cumplidas del modo mas satisfac- 
forio todas las condiciones de la 
contrata: la Comisión acuerda 
quedar enterada y que se ruegue 
á dicho Sr. Gobernador se sirva 
darpublicidaddelaapertura délos 
referidos trozos al tránsito público 
por medio de anuncio inserto en 
el Boletín oficial de la provincia.

En este estado de la sesión el 
Sr. Alfaro se retiró del salón con 
la venia del Sr. Presidente.

Examinada la última y difinitiva 
certificación de las obras ejecu
tadas por el contratista D. José 
García Benito en el trozo 5.° de 
la carretera provincial de Salas de 
los Infantes al límite de la pro
vincia de Soria: la Comisión 
acuerda aprobar la certificación 
mencionada, y que se pase la 
misma á la Contaduria de fondos 
provinciales para que sean satis
fechas al contratista D. José Gar
cía Benito 5.754 pesetas 93 cén
timos.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud 
de instancia deD.a Juana Corcuera, 
vecina de Redecilla del Campo, en 
solicitud de que sea recluida en 
un Manicomio por cuenta de los 
fondos de la provincia su hijo, 
Marcelino Riaño Corcuera: la 
Comisión acuerda hacer presente 
á la D.a Juana, la necesidad de 
que presente certificación de la 
partida de nacimiento de su hijo 
ordenando al Alcalde que prac
tique una información de 3 testi
gos en que se haga constar la 
carencia de recursos de la referi
da Juana Corcuera.

Examinada la última y defini
tiva certificación de las obras eje- 
cutadaspor el contratista D. Buena
ventura Altamira y Echevarria 
en el trozoT.® de la sección pri
mera de la carretera provincial 
de Uzquiza á Bezares por Pineda 
de la Sierra: la Comisión acuerda 
aprobar la certificación expresada, 
que se pase la misma á Conta
duría de fondos provinciales para 
que sean satisfechas al contratista 
4.968 pesetas 95 céntimos y que 
se devuelva á este la fianza que 
constituyó en garantía de su con
trata.

comio mientras no se justifique 
que son naturales de la misma y 
pobres de solemnidad.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Coronel Jefe de la Zona de recluta
miento de esta Capital, trasladan
do otro del Excmo. Sr. General 
Subinspector de las armas de este 
Cuerpo de Ejército en que se 
trascribe la Real órden comuni
cada por el Ministerio de la Go
bernación al de la Guerra en 29 
de Marzo último en que se dejó 
sin efecto el acuerdo de esta Co
misión que declaró ejecutorio el 
del Ayuntamiento de Peral de 
Arlanza que clasificó de soldado 
sorteable en el año de 1891 al 
mozo Juan Rodríguez Terrados, 
comprendido en el alistamiento de 
aquél pueblo para el reemplazo de 
dicho año, en el concepto de que 
dicho sugeto estaba sufriendo 
condena al ser alistado y decla
rándole en su virtud excluido 
totalmente del alistamiento como 
comprendido en el caso 8.® del 
art. 63 de la ley; y la Comisión 
acordó quedar enterada, que se 
acuse el recibo á dicho Sr. Coro
nel y que se comunique al Ayun
tamiento de Peral de Arlanza á 
fin de que le aliste en su caso 
después de cumplida la condena 
si procediere con arreglo á lo dis
puesto en dicho precepto legal.

Vista la comunicación que el 
Director de carreteras provincia
les ha pasado al Sr. Presidente de 
la Diputación en que se manifiesta 
que D. Isaac Vadillo Artide, habi
litado del personal de dicha depen
dencia y de los peones camineros, 
en virtud del nombramiento de 
los interesados, necesita que se 
le autorice para poder cobrar los 
libramientos de gastos de mate
riales de oficinas y de conserva
ciones que ascienden á una can
tidad insignificante; la Comisión 
acuerda concederle dicha autori
zación.

Diose cuenta de la instancia de 
Juan Alonso González, peón cami
nero de la Garriera provincial de 
Castil de Peones á Villafranca 
Montes de Oca, presentando la re
nuncia de su cargo; y la Comisión 
acuerda admitirla.

La Comisión acuerda nombrar 
á D. Leopoldo Saiz Galiana Defi
níante de la Dirección de Carrete
ras con el haber anual de 1250 pe
setas con la condición de que de
sempeñe el cargo de escribiente y 
que se anuncie la vacante para la 
provisión del cargo en propiedad.

La Comisión quedó enterada 
del oficio de D. Sebastian García, 
Director interino del Colegio de 
Sordo-mudos y ciegos de esta ca
pital, fechado en 30 de Abril últi
mo, participando que en aquel día 
había cesado en el desempeño de 
su cargo, quedando al frente del 
Establecimiento el Profesor de Ia 
clace especial de Sordo-mudos 0.

I Antonio Hernández Martín.

Extracto de la sesión del dia 1.a de 
Mayo de 1894.

Abierta á las nueve de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Santos Ortega y asistencia 
de los Sres. Yarto, Casado, Alfaro, 
y Fernandez Cavada, diose lectura 
del acta de la anterior de 27 de 
Abril último y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación se 
expresan:

Angel Miñón Montes del alista
miento de esta ciudad, Julián 
Conde Ortega del de Urrez, del 
reemplazo del año actual, Juan 
Sánchez Escribano del de Befo-



Diose cuenta de la instancia de 
Balbina Rojo, natural de Villa- 
mayor de los Montes, pidiendo 

ese la conceda una niña como 
de 4 años para encargarse de su 
educación mediante la pensión 
correspondiente; y se acordó no 
Jieber lugar á estimar dicha pre
tensión.

Diose lectura de la instancia 
fechada en Los Balbases en 27 de 
Abril último, suscrita por D. Mi
guel Santos, padre de Martin 
Santos Yagüez, alistado por el 
Ayuntamiento de aquél distrito 
cou el núm. 5, para el reemplazo 
de este año; y la Comisión acuerda 
autorizarle para que verifique el 
ingreso de 2000 pesetas en las 
Cajas del Estado para la redención 
de su citado hijo.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de 
D. Eulogio Ruiz Casaviella, Dr. 
en Medicina y Cirujía, vecino de 
herma, reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha villa en que se hizo el nom
bramiento de Médico titular de la 
misma: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar 
la reclamación de que queda 
hecha referencia.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Baudelio Yanguas, 
D. Andrés Ruiz, D. Marcelino 
Castillo y D. Esteban Martinez, 
contra el acuerdo de la Junta 
municipal de Los Balbases que 
desestimó la pretensión de que se 
eliminasen varias partidas del 
presupuesto municipal para él 
próximo ejercicio de 1894-95: la 
Comisión acuerda que se remita 
la instancia mencionada á informe 
del Alcalde para que se cumpla 
este requisito, encargándole que 
al devolverla acompañe copia cer
tificada del acuerdo apelado.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente formado 
á instancia de D. Antonio Heredia 
Soto, vecino de Amusco, en soli
citud de que se le dispense del 
pago de la media pensión de su 
hijosordo-mudo Antonio, durante 
los meses de Diciembre, Enero, 
Febrero, Marzo y hasta el 15 de 
Abril último que ha estado fuera 
del Colegio.

Dada cuenta del oficio que ha 
dirigido al Sr. Diputado Inspector 
del Hospicio provincial D. Ilde
fonso Gutiérrez, vecino de Avella- 
Dosa de Muñó, y padre político 
de la niña expósita Dorotea, con
sultando acerca del destino que 
debe dar á los bienes que ha deja
do á su fallecimiento Remigia 
Lope, madre natural de la refe
rida expósita: la Comisión acuerda 
contestar que respecto de los 
bienes muebles debe proceder á 
Su venta con intervención del 
testamentario D. Bruno Lope y 
dd Alcalde de dicho pueblo é 
lngresar el importe de los mismos 

en las Cajas provinciales y en 
cuanto á los inmuebles toda vez 
que el citado D. Ildefonso desea 
llevarlos en arriendo, invitarle á 
que en un día cualquiera que no 
sea feriado se presente ante el Sr. 
Vicepresidente de esta Copora- 
cion para tratar del arriendo de 
los mencionados bienes.

(Continuará?)

DELEGACION DE HACIENDA.

Impuesto sobre tarifa de viajeros 
y registro de mercancías.

Circular.
Habiendo sido aprobados por la 

Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos los conciertos ce
lebrados hasta la fecha por las 
Empresas de carruajes para pago 
del Impuesto sobre tarifa de via
jeros y registro de mercancías, 
se previene á los respectivos re
presentantes que deben presentar
se inmediatamente en la Interven
ción de Hacienda á realizar el in
greso del primer trimestre, evitan
do así que se expidan los manda
mientos de apremio para hacer 
efectivo su importe.

Al mismo tiempo se invita á las 
Empresas de carruajes que no 
han celebrado el concierto para e[ 
actual año económico se presenten 
inmediatamente á verificarlo, te
niendo en cuenta que de no ha
cerlo así se procederá por los Ins
pectores á la revisión de los libros 
de contabilidad, estableciendo la 
fiscalización administrativa para 
la exacción del impuesto, y se ha
rán efectivas todas las responsabi
lidades que se descubran.

Burgos 5 de Septiembre de 1894. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en orden 
circular de 6 del actual el abono 
de los libramientos de carácter no 
preferente expedidos hasta el 31 
deAgosto último, pueden los inte
resados cuyos nombres se expre
san á continuación pedir el señala
miento de pago en las mismas con
diciones que el de todas las obli
gaciones del Estado de carácter 
preferente, desde el dia de hoy.

Burgos 7 de Septiembre de 1894. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Relación de los interesados.
D. Ventura Altamira.

Andrés Goicochea. 
Leandro de Torre. 
Bernardino Varillas.
Ignacio de Elola.
Pedro Tranque.
José Domingo Inchausti.
Miguel Merino. 
Ricardo Olalla. 
Florencio Vela.
Ignacio Casas.
Nicolás López.
Mariano de Blas.
Bonifacio Izquierdo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

El limo. Sr. Delegado de Ha
cienda en acuerdo de 30 de Agos
to último, de conformidad con lo 
propuesto por esta Administración 
yen uso de las facultades que le 
concede el art. 81 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, se 
ha servido declarar responsables 
mancomunadamente al pago del 
primer trimestre de las contribu
ciones rústica, pecuaria y urbana 
á los Sres. que componen el Ayun
tamiento y J unta pericial deNeila 
por no haber remitido á esta De
pendencia los repartimientos de 
dichas contribuciones, cuya res
ponsabilidad asciende á 894 pese
tas 64 céntimos por la primera y 
139 por la segunda.

Y aunque notificada esta reso
lución con esta misma fecha al Sr. 
Alcalde de Neila, se publica en el 
Boletín oficial de la provincia se
gún se determina por el art. 61 
del reglamento de procedimientos 
de 15 de Abril de 1890.

Burgos l.° de Septiembre de 
1894—El Administrador, Antonio 
Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido, '
Hago saber: que el dia 13 de 

Septiembre actual y hora de las 
once de la mañana se subastará 
en la sala audiencia de este Juz
gado una burra, de pelo castaño 
oscuro, bebe con los dos labios, 
alzada 1 metro, de 15 meses, la 
cual ha sido embargada á Bautista 
Valdés Echevarría para asegurar 
las responsabilidades pecuniarias 
que puedan imponérsele en causa 
que se le sigue por hurto: dicha 
burra ha sido tasada en25 pesetas.

Lo que se hace saber porel pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que pa
ra tomar parte en ella se consig
nará previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
la burra, la que se halla deposita- 
tada en D. Venancio Ruiz, de esta 
vecindad y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Burgos á 6 de Septiem
bre de 1894. = Cecilio del Barco. 
=Ante mí, Francisco Almazan.

Salas de los Infantes.
D. Simón Saiz Pardo, Juez muni

cipal de esta villa en funciones 
del de instrucción de este par
tido por ausencia del propie
tario en uso de licencia,

Al público hago saber: que 
para el dia 22 de Septiembre pró
ximo álas doce de su mañana se 

ha señalado y tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado de 
instrucción y en el municipal del 
Valle de Valdelaguna, la venta 
en pública subasta de los siguien
tes bienes inmuebles embargados 
á Rosa Guevara Camarero, vecina 
de Tolbaños de Abajo, en causa 
sobre hurto,

Bienes que se subastan.
Un huerto en el término de 

Tolbaños de Abajo, y sitio titulado 
pradera, tasado en 1'50 pesetas.

Otro en el mismo, en l‘50.
Una tierra, en el sitio espeso, de 

medio celemin, en 2.
Otra en el mismo término, al si

tio de Traslaloma, de id. en 2.
Otra al sitio de las Fuentes, de

1, en 4.
Otra al deQuemaditos,de2, en8.
Otra al de Almazana, de 1, en 4.
Otra al de Ponzas, de 1, en 4.
Otra á los Rióles, de 1, en 4.
Un prado en las Heras, de 1 

cuartillo, en 1'50.
OtroenlaHerraña, de 1, enl‘50.
Otro en id. de 1, en 1*50.
Una huerta en id. de 1, en U50.
Otra en San Mili an, de 1, en 1*50.
Otra en las Angarillas, de 1, 

en 1.
Una tierra en Terrevacas, de 2, 

en 2.
Otra en Espeso, de 1 celemin, 

en 4.
Otraen los Quemaditos, de 1, 

en 4.
Otra en Traslaloma, de 2 cuar

tillos, en 2.
Otra en el Siete, de I, en 1.
Otra en Traslaloma, de 2, en2.
Otra en el Campo, de 2, en 2.
Otra en el Calladito, de 2, en 2.
Otra en los Valladares, de 3, 

en 3.j
Otra en los Barrancos, de 1, en 1.
Otra en Orellano, de 2, en 2.
Otra en Ortimanos, de 1 cele

min, en 4.
Otra en Mambante, de 1, en 4.
Otra en el mismo, de 1 cuartillo, 

en 1.
Otra en el Ayuelo, de 1 celemin, 

en 4.
Otra en Cerrobaja, de 1 cuar

tillo, en 1.
Otra en el Santo, de 1 celemin, 

en 4.
Otra en Moyomolino, de 1, en 8.
Otra en la Rivera Trigal, de 1, 

en 4.
Otra en los Valladares, de 2 

cuartillos, en 2.
Otra en el Espino, de 1, en 1.
Otra en el mismo, de 1 celemin, 

en 4.
Otra en los Roblitos, de 1 cuar

tillo, en 1.
Otra en las Ponzas, de 1, en 1.
Otra en Escamadilla, de 2, en 2.
Otra en la Regadera, de 1 cele

min, en 4.
Otra en Cercado de Santa Maria, 

de 1 cuartillo, en 1.
Otra en el Riscal, de 1, en 1.
Otra en Roñalaviña, de 1, en L 
Otra en las Picazas, de 2, en 2.



Otra en los Andamios, de 1, en 1.
Otra en Ayuelos, de 2, en 2.
Otra en Leovicen, de 1, en 1. 
Otra en la Pinilla,,de 1, en 1. 
Otra en el Rabón de 2 celemi

nes, en 8.
Otra en la Cruz, de 1 cuartillo, 

en 1.
Otra en el Valle, de 1, en 1.
Otra en la Lesita de Santa Maria, 

de 2, en 2.
Otra en el Rabón de 1, en 1.
Otra en la Zarcita, de 1, en 1.
Otra en Camponcilla, del, en 1.
Otra en Valdecillo, de 1, en 1. 
Otra en la Zarcita, de 1, en 1. 
Otra en los Corralitos, de 1, en 1. 
Otra en Roñalaviña, de 2, en 2. 
Otra en la Verna, de 2 cuarti

llos, en 2.
Un pajaren el casco del pueblo 

de Tolbaños de Abajo, en 75.
Cuyas fincas rusticas radican en 

el término de Tolbaños de Abajo, 
hasta la número 41 inclusive y las 
demas en el pueblo de Tolbaños de 
Arriba; advirtiendosequenose ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
que los licitadores consignarán el 
10 por 100 de la misma en la me
sa del Juzgado; que la ejecutada 
carece de titulos de propiedad de 
dichas fiincas y por tanto que al 
rematante no se admitirá después 
del remate ninguna reclamación 
en este concepto salvo los dere
chos que le concede el número 
quinto del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Salas de los Infantes á 
24 de Agosto de 1894.=Simon Saiz 
Pardo.= por su mandado, Andrés 
Martínez.

Vitoria.
D. Leopoldo Giménez y Escribano, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado conocido por 
el nombre de Juan y designado 
también con el apellido García, de 
40 á 44 años de edad, quinquillero 
ambulante, cuyas demásseñas per
sonales y de las ropas que ordina
riamente viste se consignarán, 
cuyo sugeto se encontró en esta 
ciudad en el mes de Junio último, 
ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de 
diez dias comparezca ante este 
Juzgado al objeto de responder 
de los cargos que contra el mis
mo resultan en causa que contra 
él y otros se instruye por el de
lito de robo de dos jamones y otros 
efectos, cuyo término empezará á 
correr desde el dia siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la 
presente en el periódico oficial la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia de Alava, 
Burgos, Guipúzcoa, Vizcaya y Za
ragoza, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar y será

declarado en rebeldía con arreglo 
á la ley.

Por tanto, ruego y encargoá to
das las autoridades así civiles co
mo militares é individuos de la 
policía judicial procedan á su bus
ca y captura, poniéndole á mi dis
posición en el caso de ser habido, 
en la cárcel judicial de este par
tido.

Señas del procesado.
Estatara regular, tendiendo á 

alta, de 40 á 44 años de edad, de 
regulares carnes, pelo negro, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, 
cara larga, color moreno, barba 
afeitada, tiene una cicatriz en el 
carrillo izquierdo; viste bombacho 
azul, chaqueta y chaleco de lani
lla color oscuro, camisa blanca, 
faja negra, boina azul y botas ne
gras.

Dado en Vitoria á 4 de Septiem
bre de '1894. = Leopoldo Giménez. 
=D. S. O., Ante mí, Faustino Con- 
treras.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Oña.

Ignorándose el paradero de D. 
José Perez Garcia, vecino de Oña, 
se le cita por medio de este anun
cio para que en el término de 8 
dias se presente en esta Alcaldía á 
satisfacer las dietas devengadas 
por los Delegados nombrados por 
la Comisión provincial y Goberna
dor civil de esta provincia, y á 
responder de otros cargos que re
sultan contra el mismo durante 
los años que fué Alcalde de esta 
villa, pues de lo contrario se pro
cederá por la via de apremio para 
hacer efectivas dichas cantidades.

Oña 6 de Septiembre de 1894.= 
El Alcalde, León Saez y Mañero.

Alcaldía de Basconcillos del Tozo.
Los dias 17 y 18 del actual ten

drá lugar la recaudación del pri
mer trimestre del año económico 
de 1894-95 de las contribuciones 
territorial, urbana y subsidio in
dustrial, pertenecientes á este dis
trito municipal.

Lo que se anuncia para que los 
contribuyentes satisfagan sus cuo
tas correspondientes al actual tri
mestre.

Basconcillos del Tozo 6 de Sep
tiembre de 1894. = El Alcalde, 
Gorgonio Celis.

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza
Hace saber: que el dia 27 del 

actual á las once de la mañana se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecerá di
cho Establecimiento en la canti
dad necesaria para su servicio de 

los artículos de aceite vegetal y 
mineral, carbón vegetal, arroz, 
chocolate, garbanzos, huevos, le
che de cabras, leña, pasta para so
pa, patatas, queso y velas de es
perma, durante el mes de Octubre 
próximo, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
diariamente en las horas hábiles de 
oficina en dicha dependencia.

Burgos 12 de Septiembre de 
1894.=Manuel Balaguer.

12.Q Tercio de la Guardia civil.
Comandancia de Burgos.

D. Juan Alvarez Rodríguez, pri
mer Teniente de la tercera com
pañía de la Comandancia de la 
Guardia civil de Burgos.
Necesitando adquirir nueva ca

sa para que sirva de Cuartel á la 
fuerza de la Guardia civil estable
cida en el pueblo de Vadocondes, 
el municipio del mismo y de los 
demás pueblos inmediatos que 
ofrezcan alguna gratuitamente 
con las condiciones necesarias pa
ra instalar en ella la fuerza, pre
sentarán sus proposiciones el dia 2 
de Octubre próximo á las doce de 
la mañana en la casa-cuartel que 
ocupa en la actualidad dicha fuer
za, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, en 
armonía con lo que dispone la 
Real orden de Gobernación de 28 
de Septiembre de 1888.

Vadocondes 2 de Septiembre dé 
1894.=EI Juez instructor, Juan 
Alvarez Rodríguez,=E1 Secretario, 
Ciríaco Achiaga Vivar.

Comisaria de Guerra de la Coruña.
El Comisario de Guerra de prime

ra clase Interventor de los ser
vicios administrativo-militares 
de la Coruña

Hace saber: que el dia 2 de Oc
tubre próximo á lasonce de la ma
ñana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta
ción del ferro-carril de uno de- los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará: 
la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder de 
la clasey cantidad de aquellos, has
ta el ingreso en losalmacenes de la 

Administración militar;entendién
dose que dichos artículos han de 
reunirlas condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis- 
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 7 de Septiembre de 
1894.=Arturo Elias.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior. 
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
(Precio por quintales métricos.)

ANUNCIOS PARTICULARES.
Males de la matriz y orina

Flujos, descensos, tumores, fís
tulas, mal de piedra, etc. etc. Curas 
y operaciones por el Dr. D. Eduar
do Suarez, dedicado algunos años 
á estas especialidades en los prin
cipales Hospitales de Madrid.

Consulta de 12 á 4. Burgos, Ave
llanos, 3, 2.° 2

NUEVO COMERCIO DE CURTIDOS

y
FÁBRICA Y ALMACEN DE CORTES APARADOS

DE

FELIPE VALDIVIELSO.

Desdeeldia 15 del corrienteque- 
dará abierto dicho establecimiento 
de curtidos y cortes, en el que en
contrarán todo lo concerniente á 
estos dos artículos para calzado en 
ventajosas condiciones y con espe
cialidad en los cortes, los que se 
expenderán á precios de fabrica, 
construyendo además á la medida 
cuantos encargos se me confien, 
siendo servidos con puntualidad y 
esmero.

Plaza del Duque de la Victoria 
núm. 5 y 6 (esquina al Corralejo), 
Burgos. 3—10

José Miguel Olivan.—Burgos.
Almacenes de camas de hierro, 

colchones de muelle, nuevas reme
sas, precios de fábrica; espejos, 
muebles, tapicerías y máquinas de 
coser.

Plaza del Arzobispo, junto al 
Arco de Santa Maria. 4—10

Subasta eoctrajudicial.
El dia 23 del corriente y hora de 

las once de la mañana tendrá lu
gar en el pueblo de Cabia y sitio 
de costumbre la de varias fincas 
rústicas pertenecientes que fueron 
á D. Longinos Garcia Valdivielso, 
y el dia siguiente 24 á la mis®a 
hora en el de Rabé de las Calzadas.

Burgos 10 de Septiembre de 1894

Imprenta de la Diputación provincial.


